
"SESQUICENTENARIO DE L/l EPOPEYA NACIONAL: 1864 - 1870"

CONGRESO NACIONAL
H, eJ'r4.irrt /¿ S4^á/o4rr,

Nuestra Visión: "Un Poder Legislativo fortalecido y
comprometido con /a soc iedad"

Nuestra Misión: "Legislar y controlar en representación
del pueblo para Ia consolidación del esfado social de

derecho"

M.H.C .S .  No  g l . -

Asunción , 2Ü de iu/ío de 2OZ3

Señor Presidente de la República:

Le comunicamos la Declaración No 12, POR LA CUAL SE DECLARA
DE trurenÉs NActoNAL LA coNmEmonncrór.r DEL oÉclmo ANtvERsARto DE
cnelctót¡ DEL coNsEJo NAcToNAL DE eoucncróN supERtoR, coN EL LEMA:
"FoRJANDo LA eouctc¡óN supERroR euE EL pARAGUAy MERECE", .,oJEpyrAsovo

TEKoMBo'eplvÉ plnecuA olKoTEVÉvn RenE - 2013t2029", dictada por este atto
Cuerpo legislativo en sesión ordinaria del27 de julio de 2023.

Muy atentamente.

q*^^^-.*F
Carlos Núñez Aqiiere

S

A Su Excelenc¡a
Don Mario Abdo Benitez
Presidente de la República
Poder Eiecutivo
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Presidente
H. Cámara de Senadores
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"SESQUICENTENARIO DE L/l EPOPEYA NACIONAL: 1864 - 1870"

CONGRESO NACIONAL
H, eJ',^rulJ' & 9**/t*t

Nuestra Visión: "Un Poder Legislativo fortalecido y
comprometido con la sociedad"

Nuestra Mision: "Legislar y controlar en representación
del pueblo para la consolidación del esfado social de

derecho"

M.H.C.S. No 92.-

Asunción , 2B de i olio de 2023
I

Señor
Clarito Roias Marín, Presidente
Consejo Nacional de Educación Superior

De nuestra consideración:

Le comunicamos la Declaración No 12, POR LA CUAL SE DECLARA
DE I¡¡renÉs NActoNAL LA coNmEuonacró¡¡ DEL oÉclulo ANtvERsARto DE
cRetclóru DEL coNSEJo NAcToNAL DE eouceclóN supERtoR, coN EL LEMA:
"FoRJANDo LA eoucncróN supERroR euE EL pARAGUAy MEREcE,', ,,oJEpyrAsovo

TEKOMBO'EPAVÉ pnnnCUÁt OIKOTEVÉVA nenE - 2013t2023", dictada por este atto
Cuerpo legislativo en sesión ordinaria del27 de julio de 2023.

Muy atentamente.

Gartoltlunei ngüero Silvio Ovelar B.
Presidente

H. Cámara de Senadores
Secretario P tario ffpt6-""¡,
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"SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL: 1864 - 1870'

CONGRESO NACIONAL

H,eltt"erá&fu

DEcLARAcIóu N. 12.-

poR LA cuAL sE DEcLARA DE ¡nrenÉs NActoNAL LA
coNMEMOnnClÓN DEL OÉCtUlO ANTVERSARTO DE CnenC¡ór.l DEL
coNsEJo NActoNAL DE eouclclót¡ supERtoR, coN EL LEMA:
"FoRJANDo LA eoucaclóN supERtoR euE EL pARAGUAy MEREcE",
"oJEpyrAsovo rEKomBo'epnvÉ ptnnouÁt otKorEvÉvn REHE
2013t2023".

LA HoNoRABLE cÁnnnne DE SENADoRES DE LA runclóu pARAGUAyA

DECLARA:

Artículo l.o De interés nacional la conmemoración del décimo aniversario de creación del
Consejo Nacional de Educación Superior, con el lema: "Forjando la Educación
Superior que el Paraguay Merece", "Ojepytasovo Tekombo'epavé, Paraguái
Oikotevéva Rehe - 201312023", evento a realizarse el día 02 de agosto del
2023, en el Salón Auditorio del Centro de Convenciones del Rectorado de la
Universidad Nacional de Asunción.

Artículo 2.o Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE
SENADORES DE LA NACIÓN, A LOS VETNTISIETE DíAS DEL MES DE
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.

S¡lt'f66blar B. 
€-

Presidente
H. Cámara de Senadores

ái[amentario


